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CONSTITUCIÓN DE 
COMPAÑÍA ANONIMA 

ESCRITURA DENOMINADA COMPAÑÍA 
PÚBLICA DE: DE TRANSPORTE MIXTO FAB, 

UMAWA S.A. E    
    

  

SR. HECTOR DAN bl 
OTORGADO POR: ALVARADO ANDY NY 

OTROS. y 

CUANTÍA: $ 900,00 

DI: COPIA 

En la ciudad de Tena, Capital de la Provincia de Napo, 

República del Ecuador, hoy día martes NUEVE de septiembre 

del año dos mil catorce.- Ante mí, DOCTORA LOURDES 

CRUZ FONSECA, NOTARIO PÚBLICO DEL CANTON TENA, 

comparecen los señores HECTOR DANIEL ALVARADO 

ANDY, ecuatoriano, de cuarenta y un años de edad, de 

estado civil casado con la señora Judith Clara Andi Cerda, 

de ocupación Bachiller, domiciliado en ésta ciudad y cantón 

Tena, Provincia de Napo, Con su respectiva cédula de 

ciudadanía y certificado de votación; ITALO RUBEN ANDI 
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CERDA, ecuatoriano, de veinte y cinco años de edad, de 

  

  

estado civil casado con la señora Silvana Rocío Shiguango 

Licuy, de ocupación Bachiller, domiciliado en ésta ciudad y 

cantón Tena, Provincia de Napo, Con su respectiva cédula 

de ciudadanía y certificado de votación; ROMULO 

RIGOBERTO CACERES CARVAJAL, ecuatoriano, de 

cincuenta y siete años de edad, de estado civil casado con 

la señora María Elisa Chávez Paredes, de ocupación Chofer 

Profesional, domiciliado en ésta ciudad y cantón Tena, 

Provincia de Napo, con su respectiva cédula de ciudadanía 

y certificado de votación; MYRIAN ELIZABETH CACERES 

CHAVEZ, ecuatoriana, de treinta y cuatro años de edad, de 

estado civil soltera, de ocupación Ingeniera en 

Agroempresas y Recursos Naturales Renovables, 

domiciliada en ésta ciudad y cantón Tena, Provincia de 

Napo, con su respectiva cédula de ciudadanía y certificado 

de votación; [ENRIQUE XAVIER CERDA ANDY, 

ecuatoriano, de veinte y nueve años de edad, de estado civil 

casado con la señora Gloria Amelia Shiguango Canelos, de 

ocupación Empleado, domiciliado en ésta ciudad y cantón 
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Tena, Provincia de Napo, con su respectiva cédula de 

ciudadanía y certificado de votación; MARLON JUAN 

CERDA TANGUILA, ecuatoriano, de veinte y un años de E, 

  

   

ON 
edad, de estado civil soltero, de ocupación of e 

/ Z > 
Profesional, domiciliado en ésta ciudad y cantón Ñ na rd 

A o : £ . > 
Provincia de Napo, con su respectiva cédula de ciudadantH . ECuPO 

y certificado de votación; BOLIVAR JUNCAL AUQUI, 

ecuatoriano, de cincuenta y dos años de edad, de estado 

civil casado con la señora Claribel Orellana Vásquez, de 

ocupación Chofer Profesional, domiciliado en ésta ciudad y -. 

cantón Tena, Provincia de Napo, con su respectiva cédula 

de ciudadanía y certificado de votación; AGUSTIN 

ARMANDO LICUY CERDA, ecuatoriano, de sesenta y un 

años de edad, de estado civil casado con la señora Elena 

Jacinta Grefa Tanguila, de ocupación Bachiller Técnico en 

Agronomía Forestal, domiciliado en ésta ciudad y cantón 

Tena, Provincia de Napo, con su respectiva cédula de 

ciudadania y certificado de votación; LUZBENIA 

MARISELA LiCUY TANGUILA, ecuatoriana, de veinte y 

cinco años de edad, de estado civil casada con el señor 
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Ulrich Peter Nikolás Zebisch Gropper, de ocupación 

Estudiante, domiciliada en ésta ciudad y cantón Tena, 

Provincia de Napo, con su respectiva cédula de ciudadanía 

y certificado de votación; ZENEIDA ROCIO LICUY 

TANGUILA, ecuatoriana, de treinta y nueve años de edad, 

de estado civil divorciada, de ocupación Bachiller, 

domiciliada en ésta ciudad y cantón Tena, Provincia de 

Napo, con su respectiva cédula de ciudadanía y certificado 

de votación; JOSE MANUEL PILAMUNGA PUAGO, 

ecuatoriano, de veinte y cinco años de edad, de estado civil 

casado con la señora María Mercedes Punina Pandi, de 

ocupación Agricultor, domiciliado en ésta ciudad y cantón 

Tena, Provincia de Napo, con su respectiva cédula de 

ciudadanía y certificado de votación; CARLOS FELIPE 

POALASIN PASOCHOA, ecuatoriano, de veinte y cuatro 

años de edad, de estado civil soltero, de ocupación 

bachiller, domiciliado en ésta ciudad y cantón Tena, 

Provincia de Napo, con su respectiva cédula de ciudadanía 

y certificado de votación; BRYAN STALIN REYES 

CARDENAS, ecuatoriano, de veinte años de edad, de 
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estado civil soltero, de de ocupación estudiante, domiciliado 

en ésta ciudad y cantón Tena, Provincia de Napo, con su 

respectiva cédula de ciudadanía y certificado de GAN SF Po 
bs 7 n e 

DAMARIS CRISTINA RUEDA TOBAR, ecuatorial (as EY % 
E > 
ud A 

/ veinte y un años de edad, de estado civil sola y dé 

Na. ECU” 
ocupación Bachiller, domiciliada en ésta ciudad y cantón * 

     

Tena, Provincia de Napo, con su respectiva cédula de 

ciudadanía y certificado de votación; GUILLERMO 

POLIVIO SHIGUANGO ANDI, ecuatoriano, de veinte y seis 

años de edad, de estado civil soltero, de ocupación Bachiler, 

domiciliado en ésta ciudad y cantón Tena, Provincia de . 

Napo, con su respectiva cédula de ciudadanía y certificado 

de votación; PEDRO ORLANDO SILVA RAMOS, 

ecuatoriano, de treinta y cuatro años de edad, de estado 

civil casado con la señora Nancy Rocío Lara Espín, de 

ocupación comerciante, domiciliado en ésta ciudad y cantón 

Tena, Provincia de Napo, con su respectiva cédula de 

ciudadanía y certificado de votación; IVÁN ANIBAL 

SUAREZ JACOME, ecuatoriano, de cuarenta y ocho años 

de edad, de estado civil casado con la señora Viviana de 
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Lourdes lbarra Cueva, de de ocupación empleado privado, 

domiciliado en ésta ciudad y cantón Tena, Provincia de 

Napo, con su respectiva cédula de ciudadanía y certificado 

de votación; NIXON MARLON VARGAS ALVARADO, 

ecuatoriano, de veinte años de edad, de estado civil soltero, 

de de ocupación estudiante, domiciliado en ésta ciudad y 

cantón Tena, Provincia de Napo, con su respectiva cédula 

de ciudadanía y certificado de votación. Los comparecientes 

a mi juicio son civilmente hábiles y capaces para contratar y 

obligarse, conocidos por mí, de que doy fe, una vez que me 

han presentado las respectivas cédula de ciudadanías de 

ciudadanía y certificados de votación; y, cumplidos 

previamente los preceptos y requisitos legales del caso, 

dicen:- Que tienen a bien solicitar se eleve a escritura pública 

fa minuta que me presenta, la misma que es del tenor 

siguiente:- SEÑORA NOTARIA.- En el protocolo de 

Escrituras Públicas que reposa a su cargo, sirvase incorporar 

una en la que conste el contrato de constitución de una 

compañía anónima, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 
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Comparecen a la celebración de la presente escritura los 

señores ALVARADO ANDY HECTOR DANIEL, Casado; __. 
IA Ph 

a 
AND! CERDA ITALO RUBEN, Casado; CACER AN e 

AS : 
    Pe 

% 
p» 

s 

CARVAJAL ROMULO RIGOBERTO, Casado; cacefs 8] y 

CHAVEZ MYRIAN ELIZABETH, Soltera; CERDA AN. -Ec y e/ 

ENRIQUE XAVIER, Casado; CERDA TANGUILA 

MARLON JUAN, Soltero; JUNCAL AUQUI BOLIVAR, 

Casado; LICUY CERDA AGUSTIN ARMANDO, Casado; 

LICUY TANGUILA LUZBENIA MARISELA, Casada; 

LICUY TANGUILA ZENEIDA ROCIO, Divorciada; 

PILAMUNGA PUAGO JOSE MANUEL, Casado; 

POALASIN PASOCHOA CARLOS FELIPE, Soltero; 

REYES CARDENAS BRYAN STALIN, Soltero; RUEDA 

TOBAR DAMARIS CRISTINA, Soltera; SHIGUANGO 

ANDI GUILLERMO POLIVIO, Soltero; SILVA RAMOS 

PEDRO ORLANDO, Casado; SUAREZ JACOME IVAN 

ANIBAL, Casado; VARGAS ALVARADO NIXON 

MARLON, Soltero; todos por sus propios derechos . Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en la ciudad de Tena, legalmente 
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capaces para contratar y obligarse. CLÁUSULA 

SEGUNDA.- CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA: Los 

comparecientes declaran bajo juramento su voluntad de 

constituir, en forma legal, como en efecto lo hacen, una 

COMPAÑÍA ANÓNIMA, la mísma que se regirá por la Ley de 

Compañías, las demás disposiciones legales vigentes y el 

siguiente Estatuto. CLÁUSULA TERCERA.- ESTATUTO 

DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO UMAWA S.A..- 

ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, 

NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La compañía se 

denominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 

UMAWA S.A..- La compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana. El domicilio principal de la sociedad será la 

ciudad de Tena, provincia de Napo, pero podrá establecer 

sucursales, oficinas o agencias en cualquier lugar dentro o 

fuera del territorio nacional, de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables. ARTÍCULO SEGUNDO..- 

DURACIÓN: El plazo de duración de la sociedad será de 

cincuenta años, contados desde la fecha de inscripción del 

presente contrato en el Registro Mercantil, Dicho plazo 
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podrá ampliarse o restringirse de acuerdo con lo resuelto por 

la Junta General de Accionistas, cumpliendo el 

  

   presente Estatuto. ARTÍCULO TERCERO.- OBJETO; AA 

compañía se dedicará a: Realizar en forma permanent, s/ 

ser vicio comercial exclusivo de Transporte Mixto, en - 

camionetas doble cabina, de conformidad a lo que ordena el 

literal d) del acápite dos punto dos del numeral dos del 

Artículo sesenta y tres del Reglamento General de Aplicación 

de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Transito y 

Seguridad Vial, así mismo satisfacer la insuficiencia de 

servicios de transporte desde y hacia vuestra parroquia, toda 

la zona de influencia y en general suscribir toda clase de 

actos y contratos, permitidos por la Ley y relacionados con 

su objeto social principal. ARTÍCULO CUARTO.- CAPITAL 

SOCIAL: El capital social de la compañía, es de 

NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, dividido en NOVECIENTAS, acciones 

ordinarias, nominativas e indivisibles de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una. ARTÍCULO 
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QUINTO.- TÍTULOS DE ACCIÓN: La compañía entregará a 

cada accionista un título de acción definitivo suscrito por el 

Presidente y el Gerente General, por el número de acciones 

que le correspondan, las cuales deberán estar totalmente 

pagadas. Si las acciones no se encontraren totalmente 

pagadas, el accionista recibirá un certificado provisional 

suscrito por el Presidente y el Gerente General de la 

compañía. Todas las acciones pagadas de la compañía 

gozan de iguales derechos y privilegios.-ARTÍCULO 

SEXTO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN: La compañía 

será gobernada por la Junta General de Accionistas y 

administrada por el Presidente y el Gerente General.- 

ARTÍCULO  SÉPTIMO.- JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS: La Junta General de Accionistas, 

constituida por los accionistas legalmente convocados y 

reunidos, es el órgano supremo de ta compañía, y tiene 

poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los 

negocios sociales y tomar, dentro de los límites establecidos 

por la ley, y el presente Estatuto, cualquier decisión que 

creyere conveniente para la buena marcha de la compañía. 
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Sus atribuciones especiales son las siguientes: A) Designar 

y remover al Presidente, al Gerente General y al Comisario 

de la compañía y fijar sus retribuciones. B) Conocor FA PR 

ISy ARA 

  

   

    

pronunciarse sobre las cuentas, balances e informg9 
y An 

presente el Gerente General. C) Resolver acerca del r 

A 
€ 

Sn 
Ni z » 
No ¡ 

o 
Ly, E 

a o NA ECUR 
de utilidades, de acuerdo con la Ley. D) Consentir en la- "7 

enajenación y gravamen de los bienes inmuebles de la 

compañía. E) Interpretar este Estatuto Social de forma 

obligatoria. F) Ejercer las demás atribuciones establecidas 

por la Ley de Compañías y el presente Estatuto.- ARTÍCULO 

OCTAVO.- CLASES DE JUNTAS Y CONVOCATORIAS: 

Las reuniones de la Junta General serán Ordinarias O 

Extraordinarias. Las Ordinarias se efectuarán. por lo menos . 

una vez al año dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañía para 

conocer el balance anual, el informe que presente el Gerente 

General, la distribución de utilidades y cualquier asunto 

constante en la convocatoria. Las Extraordinarias se 

reunirán en cualquier época del año. Tanto en las Juntas 

Ordinarias como en las Extraordinarias sólo podrán tratarse 
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los asuntos puntualizados en la convocatoria respectiva. Las 

convocatorias serán hechas por el Gerente General o el 

Presidente, en la forma establecida en la legislación. Cuando 

los accionistas que representen la totalidad del capital 

pagado se encuentren reunidos, personalmente O 

representados, en cualquier lugar del territorio nacional, 

podrán sin necesidad de convocatoria previa, constituirse en 

Junta Universal de Accionistas para tratar y resolver sobre 

cualquier asunto, siempre que por unanimidad así to 

decidieren, pero en este caso, todos los asistentes deberán 

suscribir el acta bajo sanción de nulidad.-ARTÍCULO 

NOVENO.- PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA: 

Las sesiones de las Juntas Generales serán dirigidas por el 

Presidente de la compañía. El Gerente General actuará 

como Secretario, sin perjuicio de que en cada reunión se 

designaren Presidente y Secretario Ad-hoc.- ARTÍCULO 

DÉCIMO.- QUÓRUM Y VOTACIONES: Siempre que la 

legislación o este Estatuto no establezca un quórum superior, 

la Junta General se considerará debidamente instalada en 

primera convocatoria, cuando los concurrentes a ella 
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representen por lo menos la mitad del capital pagado. En 

    
  

  

segunda convocatoria, la Junta se reunirá con el número de 

accionistas que asistan, debiendo expresarse este particulas 7; 
q 

ld 
La PR ¿y 

La Lo, 
en la convocatoria. Las decisiones se tomarán por Y ¡qa % 

d 
de votos del capital pagado concurrente a la Junta; AÑ $ Jail 

  

excepciones previstas en la legislación. Cada acción pala EU 

da derecho a un voto. Los votos en blanco y las 

abstenciones se sumarán a la mayoría. ARTÍCULO 

UNDÉCIMO.- REPRESENTACIÓN — LEGAL: La 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía la 

ejercerá el Gerente General. En caso de ausencia temporal 

o definitiva del mismo, lo reemplazará el Presidente. 

ARTÍCULO DUODÉCIMO.- PRESIDENTE: La compañía: . 

tendrá un Presidente elegido por la Junta General para un 

período de DOS AÑOS. Sus funciones son: A) Presidir las 

sesiones de la Junta General de Accionistas; B) Suscribir los 

títulos de acción y certificados provisionales; C) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas; D) Reemplazar a! Gerente General en caso de 

ausencia temporal o definitiva de éste con todas sus 
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atribuciones y deberes; E) Ejercer las demás atribuciones 

señaladas en la Ley de Compañías y el presente Estatuto.- 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- GERENTE GENERAL: 

La Júnta General de Accionistas elegirá al Gerente General 

de la compañía, para un periodo de DOS AÑOS. El Gerente 

General representará a la compañía legal, judicial y 

extrajudicialmente y tendrá a su cargo la administración de la 

misma. Adicionalmente, al Gerente General le 

corresponderá: A) Nombrar y remover al personal de la 

compañía; B) Dirigir el movimiento económico financiero de 

la compañía; C) Convocar a Junta General de Accionistas; 

D) Actuar como Secretario de las Juntas Generales de 

Accionistas; E)Realizar actos e intervenir en la celebración 

de contratos, de conformidad con el presente Estatuto; F) 

Constituir apoderados o procuradores para aquellos casos 

que le faculte la legislación y el presente Estatuto; G) Ejercer 

las demás atribuciones señaladas en la Ley de Compañías y 

este Estatuto. ARTÍCULO DÉCIMO  CUARTO.- 

COMISARIO: La Junta General designará un Comisario, 

quien durará UN AÑO en sus funciones, y tendrá las 
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Dra. Lourdes Jabel Cruz Fonseca 

atribuciones determinadas en la Ley de Compañías.- 

  

Booc098- 

  

  

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- EJERCICIO ECONÓMICO: 

El ejercicio económico de la compañía se contará dont PR, IS 
De 
TA 

primero de enero hasta el treinta y uno de sé a 5 

inclusive.- ARTÍCULO. DÉCIMO SEXTO.- UTILIDAD 
   

: Su 
pe ECUN” 

utilidades se repartirán a los accionistas en proporción a sus” ”- 

acciones pagadas, una vez que fueren hechas las 

deducciones para el Fondo de Reserva Legal, para reservas 

especiales que se hubieren creado y las previstas por la 

legislación.- ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN: La compañía se  disolverá 

Anticipadamente por las causas establecidas en la Ley de 

Compañías -o por .decisión de la Junta General -de . 

Accionistas. En caso de disolución y liquidación de la 

sociedad, no habiendo oposición entre los accionistas, 

asumirá las funciones de liquidador el Gerente General y 

actuará como liquidador suplente el Presidente, más de 

existir oposición a ello, la Junta General de Accionistas 

nombrará un liquidador principal y un suplente. ARTÍCULO 

DÉCIMO OCTAVO.- NORMAS SUPLETORIAS: Para todo 
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aquello que no haya expresa disposición estatutaria, se 

aplicarán las normas contenidas en la Ley de Compañías y 

demás leyes y reglamentos pertinentes, vigentes a la fecha 

en que se otorga la escritura pública que contenga este 

documento, las mismas que se entenderán incorporadas a 

este Estatuto.- CLÁUSULA CUARTA.- SUSCRIPCIÓN Y 

PAGO DEL CAPITAL SOCIAL: Los accionistas fundadores 

declaran bajo juramento que el capital social y suscrito de la 

compañía se encuentra integramente pagado , para lo cual 

han depositado el capital pagado de la compañía en una 

Cuenta de Integración de Capital abierta en el Banco del 

Austro, el mismo que se adjunta como habilitante de esta 

escritura. Los accionistas fumdadores declaran bajo 

juramento que la inversión es de carácter nacional, y el 

capital se encuentra compuesto de la siguiente manera: -—— 

  

    

  

  

  

            
  

  

  

ACCIONISTAS CAPITAL [| CAPITAL | ACCIONES | PORCENTAJE 

SUSCRITO | PAGADO 
/ 
ALVARADO — ANDY 50,00 50,00 50 5,55 
HECTOR DANIEL 

J/ 

ANDI CERDA ITALO 50,00 50,00 50 5,55 
RUBEN 
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CACERES 50,00 50,00 50 T 5,55 
CARVAJAL ROMULO 
RIGOBERTO 
/CACERES CHAVEZ | 50,00 50,00 50 5,55 

A MYRIAN ELIZABETH 

CERDA ANDY] 50,60 50,00 50 5,55 
/ ENRIQUE XAVIER 

CERDA TANGUILA | 50,00 50,00 50 
/| MARLON JUAN 

JUNCAL AUQUÍ/ 50,00 50,00 50 
/ BOLIVAR 

LICUY CERDA | 58,00 50,00 50 
/| AGUSTIN ARMANDO 

LICUY” TANGUILA | 50,00 50,00 50 
A LUZBENIA 

MARISELA 
LICUY TANGUILA| 50,00 50,00 50 5,58 

Á ZENEIDA ROCIO 

|PILAMUNGA PUAGO | 50,00 50,00 50 5,55 
A JOSE MANUEL 

POALASIN 50,00 50,00 50 5,55 
/PASOCHOA CARLOS 

ELIPE 
/ REYES CARDENAS | 50,00 50,00 50 5,55 

BRYAN STALIN 

RUEDA TOBAR | 50,00 50,00 50 5,55 
A DAMARIS CRISTINA 

SHIGUANGO ANDI| 50,00 50,00 50 5,55 
A GUILLERMO 

POLIVIO 
SILVA RAMOS | 50,00 50,00 50 5,55 

A PEDRO ORLANDO 

SUAREZ JACOME | 50,00 50,00 50 5,55 
IVAN ANIBAL 

/ VARGAS ALVARADO | 50,00 50,00 50 5,55 
NIXON MARLON 

TOTAL 200.00 900,00 900 99.9 

CLÁUSULA QUINTA.- DESIGNACIÓN DE 

ADMINISTRADORES: Para los períodos señalados en los 

artículos duodécimo y décimo tercero del Estatuto Social, se 
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dí NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN 
“TENA” 

Dra. Lourdes Saba Cruz Panseca 

designan como Presidente de la compañía al señor: Agustín 

   

  

  

Armando Licuy Cerda; y, como Gerente General al 

señor Rómulo Rigoberto Cáceres Carvajal. Los 

accionistas fundadores facultan al Dr. Jorge E. Jaramillo R. 

para que extienda los respectivos nombramientos.- SEXTA: 

DISPOSICIONES GENERALES. a)- El Permiso de 

Operación y demás títulos habilitantes que reciba la 

Compañía para la prestación del servicio de transporte 

Mixto, serán autorizados por la Agencia Nacional de 

Tránsito , y no constituyen Títulos de Propiedad, por 

consiguiente la autorización que se otorga por medio de 

este organismo de Transito no es ni en todo ni en parte 

propiedad de la operadora. b).- La Reforma del Estatuto , 

aumento o cambio de unidades, variación del servicio y más 

actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la 

Compañía previo informe favorable de Agencia Nacional de 

Transito.- C).- La Compañía en todo lo relacionado con el 

tránsito y transporte terrestres se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad 

Vial y sus Reglamentos y a las regulaciones que sobre esta 
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN *: 
“TENA” E 

  

  

  

materia dicte la Agencia Nacional de Regulación y Control 

dei Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial.- 

CLAUSULA SEPTIMA.- DECLARACIONES A PR 

LS e 
JURAMENTADAS DE LOS ACCIONIÉY AN 

2/2 | | , 
¡ 

    

FUNDADORES: De conformidad con lo dispuesto fbr'e A 
Xy, e 

. ] si NA ECU 
artículo ciento cincuenta de la Ley de Compañías, lós--"- “> 

accionistas fundadores declaran bajo juramento lo 

siguiente:- UNO.- El lugar y fecha de celebración del contrato 

de constitución de la compañía son los que han quedado 

expresados en la presente escritura pública.- DOS.- El 

nombre, nacionalidad y domicilio de los accionistas 

fundadores son los que han quedado expresados en la 

presente escritura pública; TRES.- El objeto social 

* debidamente concretado de la compañía es el que ha 

quedado expresado en la presente escritura pública; 

CUATRO.- La denominación y duración de la compañía son 

las que han quedado expresadas en la presente escritura 

pública; CINCO.- El importe del capital social, el número de 

acciones en que está dividido, el valor nominal de las 

mismas, su clase, así como el nombre y nacionalidad de los 

  

  

Dir: Central Sucre 135 y Juan León mera CR. Página¡19 
Telf.: (06) 2888-0136 Cel.: 0990840496 

Ly, _ Correo electrónico: cruzlourdesfíZ gmail.com 

 



  

    
1 247 NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN 

: “TENA” 

suscriptores del capital son los que han quedado 

     

  

  

  

expresados en la presente escritura pública; SEIS.- La 

indicación de lo que cada accionista fundador suscribe y 

pagará en numerario y el valor atribuido a cada una de ellas 

han quedado expresados en la presente escritura pública; y, 

que, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo ciento 

cuarenta y siete de la Ley de Compañías, en la cláusula 

cuarta de este instrumento han realizado una declaración 

juramentada sobre la correcta integración y pago del capital 

social de la compañía; SIETE.- El domicilio de la compañía 

es el que ha quedado expresado en la presente escritura 

pública; OCHO.- La forma de administración y las facultades 

de los administradores son los que han quedado expresados 

en la presente escritura pública; NUEVE.- La forma y las 

épocas de convocar a las juntas generales son las que han 

quedado expresadas en la presente escritura pública; DIEZ.- 

La forma de designación de los administradores y los 

funcionarios que tienen la representación legal de la 

compañía son los que han quedado expresadas en la 

presente escritura pública; ONCE.- Las normas de reparto 
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN 
“TENA” 

Dra. Lourdes Jabel Cruz Fonseca 

de utilidades son las que han quedado expresadas en la 

    

  

  

000911 

  

  

presente escritura pública; DOCE.- Los casos en que la 

compañía haya de disolverse anticipadamente son los que__.. 
qn PR, a 

han quedado expresados en la presente escritura ole cer “a 
? 

TRECE.- La forma de proceder a la designacióh do] ”, 
7 

liquidadores es la que ha quedado expresada en la ore le ao 

escritura pública.- CLÁUSULA SÉPTIMA.- 

AUTORIZACIÓN: Cualquiera de los accionistas fundadores 

o el Doctor Jorge Eduardo Jaramillo Ruiz autorizados para 

solicitar la inscripción de la presente escritura pública de 

constitución en el Registro Mercantil del domicilio principal 

de la compañía.- Usted, señora Notaria, se servirá agregar 

las demás formalidades..de estilo, para la plena validez del 

presente documento.- Dr. Jorge E. Jaramillo R.- Abogado 

con Matricula Profesional número tres uno siete cero 

del Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la 

minuta que queda elevada a escritura pública con todo el 

valor legal.- Con lo que termina el presente instrumento, 

firmando para constancia los comparecientes, después de 

haber sido leído por mí, la Notaria en alta y clara voz, se 
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN ' 
“TENA” 

afirman y ratifican en todo lo expuesto y lo hacen con la 

     
  

  

suscrita Notaria, en unidad de acto, de todo lo cual doy 

fe.- 

q p : pb PS 
Ll to Audy— : 

/HECTOR DANIEL ALVARABDOANDY. 

C. €. 150047078-4. 
PAP. VOT. 001-0011. 

   

  

y El 
/ ITALO RUBEN ANDI CERDA 

C. C. 150088827-4. 
PAP. VOT. 001-0086. 

  

         

  

         
ROMULO RIGOBERTÓ 

C. C. 020052981-6. 
PAP. VOT. 001-0009. 

p 
    

MYRÍAN ELIZABETH CACERES CHAVEZ 
C. £. 150058349-5. 
PAP. VOT. 008-0074, 

de 

     
Je. C. 150084206-5. 

PAP. VOT. 002-0027. 
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NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN E      a 

  

  

“TENA” 

arenosa Viene....... 

   
ES 

“MARLON JUAN CERDA TANGUILA 
//C. C. 150093648-1. 

PAP. VOT. 002-0083. 

   

  

   

  

_/ BOLIVAR JUNCAL AUQUÍ 
C. C. 010208119-7. 
PAP. VOT. 004-0019. 

  

AGUSTIN ARMANDO LICÚ 
C. C. 150010934-1. 
PAP. VOT. 002-0260. 

  

   

    

LUZBENIA MARISELA LF TANGUILA 
/ C. C. 150089356-3. 

PAP, VOT. 002-0287. 

AENEIDA ROCIO LICUY 
C. C. 150050021-8. 
PAP. VOT. 002-0288. 

  

  

Dir: Central Sucre 135 y Juan León mera CR. Página | 23 
Telf.: (06) 2888-016 Cel.: 0990840496 

Correo electrónico: cruzlourdesfíM gmail. com



  

  

“TENA” 
Dra. Lourdes Haba Cruz Ponseca 

  

  

  

   
   

    

SE MANUEL PILAMU 
C. C. 150088855-5. 
PAP. VOT. 007-0085. 

ADO OA 

Sao l” 
ARLOS FELIPE POALA ASOCHOA 

€. €. 150091584-6. 
PAP. VOT. 027-0215. 

RYÁN STALIN REYES CARDENAS 
C. C. 070519335-7. 
PAP. VOT. 012-0213. 

  

AMARIS CRISTINA RUEDA TOBAR 
€. €. 150104394-5. E 

PAP. VOT.029-0288. 

GUÉ-EÉRMO POLIVIO SHIGUANGO ANDI 
.C. 210046471-4, 

PAP. VOT. 021-0106. 
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pat OR 

] TE a o 
ABRO ON E DEMOS ACTOS 

GRO As Ap 

     

SÚMEROCDE TRÁS: 
TIPO DE TURAMITE 
ROSERA TEL MIST as y 
FECHAS TE RESERVACIÓN: De 

        

HOC AA NA LIZA A 

  

PREMIA 

   pena 10 RIOVISLw" 3 dio y ECOS ii 

PERRA or dona LAA O OMABRE DE COMABANIS 7. CID 

AN 

  

PES PRA 
NOMBRE PROPE ESTOS COWESTIA DE GRA SINEOR LADA TO 1 MÁVWa $ 4 ¿$7 

  

RESULTADO: APROBADO Jo 
NÚMERO DE RESERVA: "na2351 e. 

> 

ESTA RESLRWA DE DENXOMIDMACION SE ELIMINARA PJ 28052015 12:50,01 PA A 

LA RESERVA DE NOMBRES DUNA COMPAÑIA. NO OTORGA 1.4 TUFUI ario 
ix DERFONO DE PROPIEDAD PYDUSTRIAL, SEA MARCA. NOMBRE COMERCIAL. LE 

COMERCIAL. APÁRILACIA DISSINTIVA. ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA 
SL TIRULARIDAD 13 THCLOJOR DOL PROCEDIMIENTO RESPECUVO ANTE EL 
INS PRETO LOLA TORIANO DE TVROPMEDAD PSTLEEROTUAL (PI 

    
LA RESERVA DGA RAZON SOCIAL DL UMA COMPAÑIA LIMITADA Y DELLA RAZON 
SOCIAL IMPERIECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA. DUBLRA CONTENER, 
EXCTESIVA MENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INFLGREN LA COMPAÑIA EX FOKMACION Y QUE UAYAN ALLORIZADO 
EXPRES 4 MENTE La INCLSIGN DE SiO SOMBRE. EX CaSO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO) SURTIRA EP VO AORDICO 

    

      

   

      

PARIOR Did 2091 Zoo DI 40 LERDO 4 RESOLUCION Me SCO.50.G H001 DL FECHA 

PEOSLERVA DIEANONAMPNACI On DRA LIMA DLRACS DIAS, A 

AXCHPCIOS E LAS RESTRA AS PARÁ NOMBRES DE COMPAÑÍAS DL SEGURIDAD 

PRIVADA O TRANSPORTE QUE YENDRAN TUNA DURACION DI 369 DÍAS 

   
   

   
  

PAR UCLLAR QUE COMPRACO A US IED PARA LOS PINES CONSIQUIES TES 

1 cata 

SRA, € ARMEXN VOLIVA BORGA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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de Solicitud: 
7542351 

: 
Consultar 

| : 
Codigo 

: Denominación 
. 

Í Resultado 
: Fecha 

de 
Absolucion 

i 
M
E
E
 
A
I
N
 

Se 
ia 

2014-0529 

 
 
 



      
   

E SIIRCIS-Conua 

€ Cñ 

El Arcs ES 
recreos    

    

  

A E 

Murnero de Solid cn 

  

IS 

bar Paris - Resado Fdo o 

  

o e 

 



” 0466147 

CERTIFICADO DE 
DEPÓSITO DETNTEGRACION DE CAPITAL 

(EY :: 
BANCO DEL AUSTRO 

Certificamos que hemos recibido la cantidad de US $ 900.0 (Novecientos dólares americanos). 

Corresponde a la aportación recibida en depósito para la cuenta de Integración de Capital de la 

formación que se denominará: 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO UMAWA S.A.” 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

  

  

  

ALVARADO ANDY HECTOR DANILL 1300 17078-1 330,00 

ANDIECERDA ITALO RUBÉN 150088827-4 $ 50.00 

CACERES CHÁVEZ MYRIAN ELIZA RETH 150058349-5 $ 50,00 

  

  

CÁCERES CARVAJAL ROMULO RIGOBERTO 020052081-6 
  

5 50.00 

$ 
  

  

CERDA ANDY ENRIQUE XAVIER 150084206-5 30.00 

CERDA TANGUILA MARLON JUAN 1500936 46-1 5 50.00 

JUNCAL AUNQUT BOLIVAR 010208119-7 $ 30.00 
  

LICUY CERDA AGUSTIN ARMANDO 150010934-1 $ 50.00 
  

LICUY PANGUILA LUZBENIS MARISELA 1500893563 $ 50.00 
  

LICUY TANGUILA ZENEIDA ROCIO 150050021-8 5 50,00 
  

PILAMUNGA PUAGO JOSÉ MANUEL 150088855-5 $ 50.00 
  

POALASIN PASOCHOA CARLOS FELIPE 150091581-6 550.00 
  

REYES CARDENAS BRYAN STALIN 070519335-7 $ 50.00 
  

RUEDA TOBAR DAMARIS CRISTINA 1501043943 $ 50.00 
  

SHIGUANGO ANDI GUILLERMO POLIVIO 21004647 1-4 $ 50.00 
  

SILVA RAMOS PEDRO ORLANDO 150065183-9 $ 30.00 
  

SUAREZJACOME IVÁN ANÍBAL 170912215-2 $ 30,00 
      VARGAS ALVARADO NIXON MARLON   150111358-1   5 50,00     

TOTAL 

  

200-016 REV - O8P-Oct/2011 
  

www.baricodelaustro cam :* 1800 22 87 87 

$ 900.00 

  

ES



  

Nw"O0466148 EN: 

BANCO DEL AUSTRO 

Este depósito no podrá ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de emisión 
del presente certificado. devengará el 0.25% de interés anual, el cual se lo pagará el día de . 

reembolso, conjuntamente con el capital respectivo. : 

El valor correspondiente a este certificado, más los intereses si es el caso, serán puestos a 
disposición del administrador o apoderado designado de la nueva Compañía, tan pronto se reciba 
una comunicación de la Superintendencia de Bancos, de Compañías o Ministerios, en el sentido 
de que se encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco el 
nombramiento de administrador o apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario no llega a efectuarse la constitución o domicialización de la Compañía, o si. 
desistiesen de este propósito, las personas que constan en este certificado, tendrán derecho al 
reembolso de estos valores, previa la devolución al Banco del original de este Certificado y la 

presentación y entrega de la autorización otorgada para el efecto por el Superintendente de 

Bancos o Compañías, según corresponda. 

Tena, 26 de Agosto del 2014. 

Atentamente, 

    
  

  

aqil + SEQuro 

  

200-016 REV - O8/P-Oct/2011 MI e 

  

  

vww.bancodelaustro.com :' 1800 22 87 87



    
RESOLUCIÓN No, 001-04-015-2014-ANT a ' 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA a 
AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE 

TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO 

Que, mediante petición ingresada con No. ANT-UAN-2014-0145-E, de 20 de febrero 

de 2014, la Compañía en formación de Transporte Mixto “COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE MIXTO UMAWA S.A.” ha solicitado el informe previo de Constitución 

Jurídica; 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Mixto “COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE MIXTO UMAWA S.A.” con domicilio en el cantón Tena, provincia de 

Napo, han solicitado a esta Institución el informe previo a su Constitución Jurídica, con. 

la nómina de DIECIOCHO (18) integrantes de esta naciente sociedad, detalegóia 1 PR 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

continuación: 5 

No. ] APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS No. CEDULA Po 
1 ALVARADO ANDY HECTOR DANIEL UE PR 
2 ANDI CERDA ITALO RUBÉN 15008882%-4 / 
3 CÁCERES CHAVEZ MYRÍAN ELIZABETH 1500583248 - 4 O 
4 CÁCERES CARVAJAL ROMULO RIGOBERTO 02005298182] * 
5 CERDA ANDY ENRIQUE XAVIER 150084206-5 
6 CERDA TANGUILA MARLON JUAN 150093646-1 
7 JUNCAL AUQUI BOLÍVAR 010208119-7 
8 LICUY CERDA AGUSTIN ARMANDO 150010934-1 
9 LICUY TANGUILA LUZBENÍA MARISELA 150089356-3 
10 LICUY TANGUILA ZENEIDA ROCIO 150050021-8 
11 | PILAMUNGA PUAGO JOSÉ MANUEL 150088855-5 
12 | POALASIN PASOCHOA CARLOS FELIPE 150091584-8 
13 | REYES CARDENAS BRYAN STALIN 070519335-7 
14 RUEDA TOBAR DAMARIS CRISTINA 150104394-8 
15 | SHIGUANGO ANDI GUILLERMO POLIVIO 2100464714 
16 [SILVA RAMOS PEDRO ORLANDO * 150065183-9 
17 | SUAREZ JACOME IVÁN ANIBAL 170912215-2 
18 — | VARGAS ALVARADO NIXON MARLON 150111358-1         
  

Que, la Dirección Provincial de Napo mediante Memorando No. ANT-UAN-2014-0228, 
de 11 de junio de 2014, presenta el Informe Técnico No. 0051-DT-15-2014-UAPTN, de 
05 de junio de 2014, e informe Jurídico No. 0011-4J-015-UATN-A.N.T-2014, de 09 de 
junio de 2014 y recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución 
Jurídica de la Compañía de Transporte Mixto “COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO 
UMAWA S.A.”; 

Que, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, previstas en la LOTTTSV. La escritura 

definitiva deberá tomar en cuenta las siguientes observaciones: 

La escritura deberá regrese a lo establecido en el artículo 79 de la ey Orgánica de 

Transporie Terrestre “Tránsito y Seguridad Vial. que expresa: “Por ser el servicio de... 
transporte terrestre. oe carácter económico y estratégico para el Estado, Jas 

e 
es 

  

   mu
 

RESOLUCIÓN No. 001-CI-015-2014-A4KT 
COMPARZA DE TRANSPORTE MIXTO UMAWA S.A. YX 

» FAGO 

  
 



  

  

    

  
   

    
srádoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus estatutos, de acuerdo con 

el servicio a prestarse.” + 4 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La Compañía se dedicará exclusivamente al transporte terrestre mixto ofertando sus 
servicios Única y exclusivamente al transporte Terrestre mixto a nivel Intracantonal en 
la Parroquia Talag del Cantón Tena y viceversa, para lo cual utilizará vehículos 
apropiados para el servicio a prestar, sujetándose a las disposiciones de la Ley 
Orgánica de Trasporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. Para cumplir 
con su objeto social la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 
mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social.” 

Adicionalmente deberán incorporarse fos siguientes articulados: 

“Art.- El permiso de operación y demás títulos habilitantes que reciba la compañía para 
la prestación del servicio de transporte Mixto, serán autorizados por la Agencia 
Nacional de Tránsito y ho constituyen titulos de propiedad; por consiguiente, la 
autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito no es ni en toda ni 
en parte propiedad de la operadora.” 

“Art.- La reforma del estatuto, aumento O cambio de unidades, variación de servicio y 

más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo 
informe favorable de Agencia Nacional de Tránsito.” 

“Art.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus 

Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional 
de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria efectuada el 23 de 
noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar 
al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de 
Constitución Jurídica”; y, 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañia de Transporte Mixto 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO UMAWA S.A.”, con 

domicilio en el cantón Tena, provincia de Napo, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del ca50. 

3. Este informe previo favorable es exclusivamente para 'a Constitución Jurídica de 
1W4 la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

* transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
“sde Operación a la Agencia Nacional de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. O01-C3-015-2014-ANT 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO UMAWA S.£..*
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4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de lá Escritura 

Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no implica 
el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y 

cupos a favor de la compañía, los cuales están condicionados al estudio de 
necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la . 

Institución y demás normas conexas. 

6. La vigencia de la presente resolución es de 180 días contados a pai qe st. 
notificación. “IA 

> 7 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sfñotida a a ee 

   
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Sbgucida Adal ES 
a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional Pel Tray dE z > 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del cas: <, / 

0 
| Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nadiohgl, 
o Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad vial, el ps 460 2014 

| E Éb    

      

     
LO CERTÍFICO: TOS, 

y 2 

Giancafío D'Aniello Elizé 
DIRECTORDE SECRETARÍA GENE 

! 7 ¡ A 

Elaborado por Felipe Vaca Nescato l 

  
COWTAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO UMAWA S.A    
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   REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON TENA. E 
CERTIFICACIÓN: E vá 
QUEDA LEGALMENTE INSCRITA Y REGISTRADA LA PRESENTE, Ane 
ESCRITURA DE CONSTITUCION ANONIMA DENOMINADA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE MIXTO UMAWA S.A. OTORGADO POR LOS 
SEÑORES HECTOR DANIEL ALVARADO ANDY, CASADO, ITALO 
RUBEN ANDI CERDA, CASADO, ROMULO RIGOBERTO CACERES 
CARVAJAL, CASADO, MYRIAN ELIZABETH CACERES CHAVEZ, 
SOLTERA, ENRIQUE XAVIER CERDA ANDY, CASADO, MARLON JUAN 
CERDA TANGUILA, SOLTERO, BOLIVAR JUNCAL AUQUI, CASADO, 
AGUSTIN ARMANDO LICUY CERDA, CASADO, LUZBENIA MARISELA 
LICUY TANGUILA, CASADA, ZENEIDA ROCIO LICUY TANGUILA, 
DIVORCIADA, JOSE MANUEL PILAMUNGA PUAGO, CASADO, 
CARLOS FELIPE POALASIN PASOCHOA, SOLTERO, BRYAN STALIN 
REYES CARDENAS, SOLTERO, DAMARIS CRISTINA RUEDA TOBAR, 
SOLTERA, GUILLERMO POLIVIO SHIGUANGO ANDI, SOLTERO, 
PEDRO ORLANDO SILVA RAMOS, CASADO, IVAN ANIBAL SUAREZ 
JACOME, CASADO, NIXON MARLON VARGAS ALVARADO, SOLTERO, 
CUANTIA: $ 900,00, CELEBRADA EN LA CIDUAD DE TENA, ANTE LA 
NOTARIA DRA. LOURDES CRUZ FONSECA, EN FECHA NUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE. DE ACUERDO AL DERECHO 
REGISTRAL EN EL TOMO “18-C” MERCANTIL-SECTOR PÚBLICO. 
CON EL NUMERO “198”, REPERTORIO NÚMERO “0336”, DEL AÑO 2014. 
CERTIFICO: 
TENA, 17 DE OCTUBRE DEL 2014. 

  

a 
i a REGISTRO DE LA 
EP PROPIEDAD Y MERCANTIL 

1N- DEL 1 CANTÓN TENA 
TEMA PO - ENUADOR, 

  

Mediante Resolución Administrativa 005-a-gad- mt-2014 
  

Elaborado Martha Bollo 
  

Revisado Ab. Lucia Méndez 
  

  Aprobado Ab. Silvia Araujo      
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Dir: Cenval Suere 135 , Juan Leon riera CR. Pasma 125 

Telf.: (06) 2688-916 Cel.: U9OY8-049% 

Correo electrónico: Cruzlourdesí ema] com 
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UPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA Ss 
    
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO UMAWA S.A 

EXPEDIENTE: RUC:  [NACIONALIDAD: ECUATORIANO 

NOMBRE COMERCIAL: | 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
NAPO TENA TENA 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

NAPO TENA TENA 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 
TALAG 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
PRINCIPAL S/N S/N 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: [OFICINA No.: 
LASTRADO 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

63019165 

[SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

romuloc_254(Mhotmail.com 

CELULAR: FAX: 

984135017 

REFERENCIA UBICACIÓN: 
Comunidad LIMONCHICTA, a 200m. De la Escuela Fisco Misional "Padre Luciano Trinquero" 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

ROMULO RIGOBERTO CACERES CARVAJAL 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

020052981-6 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenta 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

         

    

E PERINTENDENCIA 
E% S: TOampAñÑÍAS 
legos 
   
   

    

    

  

   

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.     VA-01.2.1.4-F1 
 


